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FUNDAMENTOS

La Feria Regional Artesanal de El Bolsón 
ya se ha ganado un importante lugar entre las más conocidas y 
con mayor trayectoria de Sudamérica. En la plaza principal, 
muy  cerca  del  cerro  Pilltriquitrón,  más  de  400  artesanos 
ofrecen  un  muestrario  de  sus  habilidades  en  sus  coloridos 
puestos.

A lo largo de sus 37 años de vida, de 
manera independiente y autogestiva la feria de El Bolsón ha 
crecido hasta transformarse en un icono turístico del lugar. 

Cada año miles de turistas de todo el 
país y el mundo recorren nuestra feria regional deleitándose 
con los productos de nuestra tierra, nuestras manos y nuestra 
creatividad.

La feria se ha transformado en la cara 
del pueblo para el visitante, a tal punto que la encuesta 
realizada por la secretaria de turismo de nuestro municipio 
durante  este  verano,  arrojaba  datos  contundentes  sobre  su 
importancia.  Esta  encuesta  fue  realizada  en  el  punto  de 
información turística con que cuenta el municipio, por lo que 
da cuenta fiel de aquello que el turista destaca de la región.

Sumado al atractivo natural del paisaje, 
y a la mística que rodea la historia del pueblo, la feria es 
hoy motivo del 90% de las visitas turísticas en la región. 
Esto  redunda  en  beneficios  directos  e  indirectos  para  el 
conjunto de nuestra comunidad.

Por un lado, a través de los ingresos 
directos en la compra de regionales, recuerdos y productos en 
la feria misma.

Hoy  en  día  la  feria  cuenta  con 
aproximadamente 400 puestos, que significan el sustento para 
400 familias. La mayoría de las mismas cuentan con este sólo 
ingreso  para  su  manutención,  con  lo  cual  la  feria  cobra 
particular importancia en la economía social y popular. Estos 
ingresos se vuelcan directamente a los comercios locales, ya 
que hablamos de personas que viven todo el año en la región y 
consumen en ella.

Entre los productores encontramos a los 
de cervezas artesanales, quesos, cueros, lanas, perfumería y 
cosmética,  chocolates,  dulces  y  conservas;  artesanos  y 
manualistas que fabrican ropa, tejidos, bijouterie, platería, 
joyería,  muebles  y  utilitarios  en  maderas  de  la  zona, 
instrumentos musicales, sahumerios, juguetes y otros; artistas 
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plásticos y una gran cantidad de músicos, clowns, actores y 
actrices callejeros que circulan por el entorno de la Feria. 
Todos actores de la economía social y popular.

Por  otro  lado,  toda  esta  actividad 
genera ingresos indirectos que benefician a un sector mucho 
más  amplio  de  LA  comunidad,  que  no  “esta”  en  la  feria. 
Localidades vecinas como Bariloche, Por Ejemplo vende tours a 
la feria regional durante todo el año y es notorio ver como 
Martes,  Jueves,  Sábados  y  domingos  (días  de  feria)  los 
comercios  locales  no  cierran  al  mediodía  debido  al  flujo 
turístico que la feria genera.

Se puede caracterizar la feria en base a 
los siguientes puntos: 

1. Como  fuente  de  ingreso  directo  para  cientos  de 
artesanas/os y sus familias.

2. Como  fuente  de  ingresos  indirectos  al  constituir  un 
punto turístico ineludible y convocante central en la 
vida turística de la región.

3. Como punto de socialización de toda la comarca.

4. Como símbolo de identidad productiva del pueblo (Arte, 
Artesanías,  Terapias  holísticas  y  alternativas, 
Productos alimenticios, cosméticos, bebidas, etc.) 

Este año se realiza la segunda Fiesta de 
la Feria Regional del Bolsón, en la que participan todos los 
actores  de  la  economía  social  y  popular  nombrados 
anteriormente.  Es  por  ello  la  solicitud  de  declaración  de 
interés Provincial y Cultural a la Fiesta de las economías 
regionales (artesanales).

Es por ello:

Autora: Silvia Renee Horne.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés provincial y cultural a la Fiesta de 
la Feria Regional de El Bolsón a realizarse el 14 y 15 de 
noviembre del 2015, en la ciudad de El Bolsón provincia de Río 
Negro.

Artículo 2º.- De forma.


